
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS

En la c¡udad de Paute a los d¡ecinueve días del mes de junio del dos

mil diecisiete, comparecen por una parte como CEDENTE el señor

LUIS FRANCISCO LITUMA ULLOA, con cédula de identidad

número: cero uno cero cero siete ocho siete cero cinco cero, de estado

civ¡l casado pero legalmente dlsuelto de la sociedad conyugal formada

con su esposa la señora Zoila Ninfa Orellana, según consta del

documento que se adjunta, mayor de edad, ecuator¡ano, domiciliado

en el cantón Chordeleg, provincia del Azuay, de tráns¡to en el cantón

PAUtC, ACCIONISTA DE LA COMPAÑíA DE TRANSPORTE

COLEGTIVO EXPRES CHORDELEG CHORDEXPRES S.A. con

domicilio en el cantón Chordeleg, el mismo que es propietar¡o de

TREINTA ACCIONES de un dólar cada una, con el número de disco

número 12 y por otra pafte comparece el señor LUCAS AGUSTIN

MENDOZA ALVEAR, de estado civil casado, mayor de edad,

ecuatoriano, dom¡c¡l¡ado en el cantón Paute, provincia del Azuay,

portador de cédula de ident¡dad número: cero uno cero uno se¡s tres

uno seis cero cuatro, en forma libre y voluntaria convienen en celebrar

la siguiente CESION DE ACCIONES en base al texto que se detalla.

El primero compareciente cedente el señor LUIS FRANCISCO

LITUMA ULLOA, cede a favor del ces¡onario señor LUCAS AGUSTIN

MENDOZA ALVEAR, la totalidad de las acciones y derechos, es decir

las TREINTA ACCIONES, del valor de un dólar cada una.



Para efectos jurídicos, se informa sobre este particular a la lntendencia

de Compañías que corresponda, por medio de gerencia así como

también REGISTRAR Y ANOTAR EN EL LIBRO DE ACCIONES Y

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑíA.

Para constancia del acto societario que se especifica, se af¡rman y se

ratifican los comparecientes y firman en unidad de acto, para loe fines

de ley.

Atentamente

LUIS FRANCISCO LITUMA ULLOA

Cl: 0100787050

CEDENTE

LUGAS AGUSTIN MENDOZA ALVEAR

ct. 010163'1604

CESIONARIO



ri

ffi
&ffi

¿fl*"

_ñffi"ffi
cIUDADANA (O):

,"."*'^áJ."J $§|JP":'"5{P. AoouulJ^llEo'o''



d

3
E

.ñ9 *trüf5E#!
F:e
§EI
tft úd

ÓE:HEq{}6>
Ért

9.E E*

:; x.!rt\3 : E

:=E
F '.-9. l

:'§a . .

:q¡,* ..l::.
, :.;, l \'

a,:

,.:s

il t

t

, ow.oi

I



i,;i,t ii:i, ¿:.t,],i." :l ¡lo 1105
. /'l:.\ T r. Y-'

trr l -=i r,j i= ¡!r¡ rj
C-h J'FILü

:-!!:. :i l;ji .:.!E it. r$ ;!r:r*r d: ¡*Ér:i)
irn |..i,r I.¡4it $¡¡4i. ¡!áit,rt;-: Fr+ir,¡
rjr r_llrs ?:li!:á ¿r c¡r;r*m¡. ¿* :t
¡i. i:? ! i: irt da F¡din {i,t t+,¡ii¡rr.rri

5i,iid=i_!1-kr,!.4 
=-

t
-nY ü:QUE tA ¡0T0C0PL{ EN --
dOJA{S) ES IGUALALORIGINAL

PAM S! CONSTATA"CIÓry.

PAmE,Il--DEl+Él¿"€.DE

tazano

I



l. Li:.:..: i .,:' ' '.:

i., : ,: : 13
¡. ' -"¡: i : 

"ll +--: :r: Ei
i, x E ;ii E'l

: ti::', ñ nfi ;jie , - :¡-.r:

'"'E r:.: aid:3 '.. ,,'j:.,,j.,',r

:.q,, 3'"] ;:1g.qq:t '.*fl #t'.t.'! . ..:

j 
t: ?iffi*s .s+$

d "l,i l ;,1 ii-.j ! :'i: : , rj§1, + I rr,: :-l-¡i¡

i , :¡ilr IE .t, .;ii ili;,* + ¡,i, '\.; +i:...1. ¡
§*

i#,

f \'ri-l.5 ;'i:ü
r, !i +,!,;

"L :;,? \.ji-i:E :,,j:E ': 'jr¡ , ¡;ii.,, :- i"i: i§

Éri
A

a
r{

lirüv.roN 4

$g-ffi
i ¡, .i.:j: _¡ d:Ít-= " ",J._.,r

^ r<.f i

i i§' j5g§É 
"É§¡li 

r:* I *

: :, ii : s§á!§i :i#iii- I lE

'):

?r
j'.

.,:'

%"ffij
"*'9)'



ioY l.E:QUE tA Io.tocoPr,A DN

.IO.JA(S] ES IGUALAL ORIGINAL
PAMSU CONSTA

PAUTE- I 4 nE

\

, .,+J 
,

. rl!1 . .'

.t '.

I :', ',"

;':!

§\' _e

§
¡:!_



f.010163 160-4

uililtil]ltff lllll$

t":)" 
oo,

crRlÉr.aoó DE vofac¡óN dffi"
cTUDADANA (O):

iltllflfi lLlffi llllllil lllilLllllil ll

I

|w.4b


